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término del cual podrá ser prorrogado de común acuerdo entre "LAS PARTES", manifestándolo por

escrito una vez que se consideren los resultados obtenidos en cada uno de los programas realizados

durante su vigencia.

DÉCIMA TERCERA. - MODIFICACIONES.

En caso de ser necesaria alguna modificación durante la vigencia del presente convenio, "LAS

PARTES" acuerdan que esta procederá cuando dicha modificación se presente por escrito con

treinta días naturales de anticipación y debidamente firmada de conformidad por "LAS PARTES".

DECIMA CUARTA. - TERMINACION.

Altérmino del presente convenio, "LAS PARTES", a través de sus enlaces, determinarán

y aplicación de los programas que se encuentren en proceso.

DECIMA QUINTA. - TERMINACION ANTICIPADA.

El presente convenio dejará de surtir efectos legales cuando así lo determinen "LAS PART tt de

mutuo acuerdo, o cuando alguna de ellas comunique a la otra por escrito su deseo de darlo por

concluido, en el cual cesarán los efectos legales, sesenta días naturales después de recibida la

notificación, sin perjuicio del cumplimiento de las acciones que se estén operando.

DÉcIMA SEXTA. - JURISDIccIÓN Y coMPETENcIA.

"LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de su buena fe, en caso de duda

o discrepancia sobre su contenido o interpretación, lo resolverán de común acuerdo, de persistir la

controversia se someterán a la competencia de los Tribunales del Primer Distrito Judicial de Estado

de Morelos, renunciando expresamente alfuero que pudiera corresponderles debido a sus domicilios
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presentes o futuros.

Leído que fue y una vez enteradas de su alcance y contenido "LAS PARTES" lo firman en la ciudad

de Cuernavaca, Morelos, a los _ días del mes de _ del año dos mil veinticinco.

POR "LA UCJ''
POR "EL IMPEPAC".
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